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Economia y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir
del dia siguiente al de su' publicación.

Lo que oomunico 'a V. 1. -para BU conocimiento T efectos.
Dios guarde a V. J. mucbos adoso '.
Madrid, 27 de septiembre de 1984.-P. .D. (Orden de. M de

mayo de 19M). el Director ceneral de':Tr1butos. Francisco Ja·
vier Eiroa Villa:rnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de Z7 de· septiembre ae1984 por ra que
aeconeede a la Empresa cRoque Serrano Sánchez"',
los beneficios establecidos en la Ley 6/1977, de .. de
enero de Fo.ment9 de la Minérta.

Ilmo. Sr.:. Visto'.' el eScrito de la Empresa cRoque Serntno
Sánchez-, documento nacional de identidad 27.1518.665, con domi
cilio en Mac~l lAlmerfa}, en el que solicita los beneficios pr~
'\'enidos en la Ley dd Fomento de la Minería y visto el precep
tivo informe del Ministerio de ~dustria y Energía en relación
con la indica'.ia solicitud,

Este Minist.erio, de conformidad con lo establec;:ido en la
Ley 6/1'977, de 4 de enero, de Fomento de la Mineria, Real
Decreto 99O/197U, de 18 de marzo, sobre relación de materias
primas minerales y actividades con- ellas relacionadas. declara~

das prioritarias, Real DeCreto 1167/l978, de 2 de mayo, por el
que se desarrolla en titulo 111, capitulo 11. de !a citada Ley.
disposición, transitoria prtmera al de la Ley'+V1978, de B de
septiembre del Impuesto sobre la Renta de ]as Personas Fisicas
y con la propuesta formulada por la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno,· Con arreglo p lo previsto en el articulo 3.°
del Real Decreto 1~61/1976, de 2 dp. mayo, se otorgan a la
Empresa .. Roque Serrano Sánchez., los siguientes beneficios
fiscales: -

Al' Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios. ~
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impyes
to, General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la. im~
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabriquen eL. Espaila. Este beneficio se hace ex
tenrivo a los materiales y productos que, no produciéndose en
España. se importen _para su incorporación en primera instala-
ción, a bienes de equipo de producción naciC?nal.

Dos. El' beneficio nscal a que se refiere la letra Bl se.
entiende concedido por un período efe cinco aftosa partir de la
publicación de esta Orden en el' ..Boletín Oficial del Estado"" No
obstante, dicha'reducción se aplicará en la.sig-giente forma:

. 1. El plazo de duración dfO cinco aAos se entenderá fina·
lizado el Iñ-ismo dia, que ~n 8U caso, se produzca la integración
de E&p&ila en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho~plazo 86 iniciará. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduana,s e Impuestos Especiales, ae acuerdo con 10 previsto
en la Orden de .f. de marzo de 1i76.

De conformidad. con lo dispuesto· en la disposición final ter
cera' de la. Ley de Fomento de la Minerla, para tener derecho
al disfrute de los beneficios anteriormente relactonados, en el
c&.so de ·que la Empresa .Roque Serrano Sánchez-, se dedique
al ejercicio de otras actividades no mineras o corraspondientes
a recursos no· incluidos en la relación de sustancias minerales
declaradas prioritarias por el Real Decreto. 890/1979, de, 18 de
marzo, deberé. llevar contabilidad separada de las' actividades
mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Segilndo.-Los beneficios fiscales que se conceden a la Em·
presa cRoque Serrano Sánch8z"" 'son de aplicación de modo ex
clusivo a las actividades de exploración~ investigación, explota
ción y beneficio en la cantera cVirgen del Rosario- y la planta
de elaboración sita en Jotatell en el término municipal de Ma
cael (Almeria).

Tercero.,EI incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en
su. caso, de los Impuestos bonificados. _

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
ctirso de reposición.de acuerda con 10 previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economfa y Hacienda en el plazo de un mes,· contado
a partir .del día siguiente al de su· p,ubllcación.

LO que comunico a V. l. para su· oonoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos atlos.
Madrid. 27'de septiembre de 1984.-P. D. Orden de_l.f. de

mayo dE.- 1984) el Director 'general de Tributos, Francisco Javier
EirOa Villarnovo.

Ilmo. Sr. ·Secretario de Estada da Hacienda.

-ORDEN de ZT de sepUembre de 1984 por la. que
le concede a ·la -BmprelG .UrscM. S. A._. W. be
neficio, establ~ddo, en l4 Ley 6/1977. de "de
~ro .de Fomento de la .Mínerta.

fimo. Sr.:' Visto el escrito de la Entpresa .Ureche, Socie
dad Anónima.. , NIF: A-ao.0I3.397, oon domlctlio en Oyarzun
(Guipuzcoa). en el que solicita. los beneOcios prevenidos en la
Ley de Fomento de la' U~ería y visto el preceptivo informe del
Ministerio de Industria y,- Energía en relación con 41. Indicada
solicitud,

Este Ministerio, de conformidad ,.con lo establecido en la
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería. Real
Decreto 89OI19TI1, de 16 de marzo, sobre relación de materias
primas minerales y actividades oon ellas ·relacionadas declara
das prioritarias, Real Decreto 1187/1976. de 2 de mayo, por el
que se desarrolla en título III, capitulo n de la citada Le.,
disp'osición transitoria primera a) de .la Ley 44/1979. de 8 d~
septiembre del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fi
sicas y con la propuesta formulada por la Dirección General
de Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a lo previsto en el articulo 3
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo. s~ otorgan a la
Empresa cUr~che. S..A.-, -los siguientes beneficios fiscales:

A} Reducción del 95 por 100 de la cuota de Li~e-ncia Fisca.l
del Impuesto Industrial du!'ante el período de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de' los Derechos Arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores elmpues
lo General &Obre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de E1quipo y utillaje de primera instalación.
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 8:1.
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en
España, se importen para su. incorporación en orimera instala·
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El' beneficio fIscal a que se refiere la letra Bl se en·
tiende concedido por un período de cinco, atlas a partir de' la
publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado
No obstante. dicha reducci6~ St:, aplicará en la siguiente ,forma:

l. 'El plazo de duración ·dE cinco años se· entenderá nnaU·
zado el mismo día, que en su caso. se produzca la integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo· con lo pre
visto en la Orden de .f de marzo de 1976.

De confonnidad con lo dispuesto en la disposición final ter
cera de la Ley de Fomento de la Mineria para tener derecho
a' disfrute d,= los beneficios anteriormente relacionados, en el
caso de que la Empresa ..Ureche, S. A.-, se dedique al ejerciCio
de otras actividadeor; no mineras o correspondientes a recursos
no incluidos en la relación de sustancias' minerales declaradas
prioritarias por el Real Decreto 890/1979. de 18 .de marzo, deberá
l1evarcontab~lidad separada' de las actividades mineras relati-·
vas a dichos recursos prioritarios.

Segundo.-Los beneficlos fiscales que se conceden a la Em·
presa cUreche, S. A;"" eerán de aplicación exclusiva a las acti
vidades de- exploración, invClst.igación, explotación y beneficios
.en la cantera de Urkulu, en el barrio de Lastur del término
municipal de Oeva (GuJpúzcoal.

Tercero.-EI incumplimiento de· CU8.Jqutera de las obligaclo
nes que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la priva
ción de, los beneficios concedidos y al abono ó reintegro, en BU
caso, de los impuestos boniticados.

Cuarto.-Cootra la presenté Orden podrá 1nterponerse.recur·
so de repos.1ción. de acuerdo con )0 previsto en el articulo 128 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministe-rio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente aIde su publicación.

·Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. mucho: aflos.
Madrid, 27 de septiembre de 1964.·-P. O, lOrden de 1'" de

mayo de 1984l, el Director general de Tributos, Francisco Ja
vier Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 4 de octubre de'lINJ4.por la qu. ae con·
cede a la Empresa ..Savi.n: S. A._ (expediente MU-,
35184) los benefiCio,' fiscales que establece la lAy
15211963. de 2 d4I diciembre••obre industrias de tn
terés prefer~nt•.

Ilmo. 5<., Vl5ta la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca. y Alimentaci6n de 3 de I8pUembre de 1984 por la que se
declara comprendide. en zona de preferente localización 1ndus~
trial agraria. al amparo de lo previsto en el Real J)ecreto «KI
1978. d, 13 de enero, a la P,mpresa cSavin. S. A._ (expediente
MU~351M), CIF: A.20020186,. \UI'&. la amplieci~n de su bodega
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de elabot6C1ón, crianza y envas8do _deo, v'lnos. alta en Jumilla
(Murcia)., .,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección .Genera.! de Tr1~
butos. de conformidad con lo establecido en el artículo 8.° de
la Ley 115211963, de 2 de diciembre. y artículo 8.0 del Decreto
239211972.. ele 18 de agosto. ha tenido .' bien disponer:

Pr1m8ro.-Uno. Con &rtt"eglo a las dlspOSl~lones reglameñta.
nas, de 0Bd& tI'ibut.o. a las especificas-del régimen que deriva
de la Ley 15211003, de 2 de diciembre, y al procedimiento seda
lado pOr la Orde)n de este Ministerio de 'l:1 de marzo de 1965.
se otorgan a la Empres,a .Sa.vin, S. A._ <expediente MU-35184J,
los sigUientes beneficios fiscal6l::

Al ReduCCión del 96 por 100 de loe derechos Eu'ancelartos,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Inieriores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la impor~

tee16n de bienes de equipo y utillaje de primera instaJación.
cuando no se fabriquen en Espaiia. Este' benet'icio sehe.ce ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en
EsPa:ii6, se unporten para su incorporación en primera. instala·
ción, a bienes de equipO. de producc~ó~ nacional. .

Dos. El beneficio fiscal a que se reJ1ere la letra Al se en
tiende concedido por un periodo de cinco aAos· a partir de la
publicación de esta Orden en el cBoletín Oficial del Estadooo.
No obstante, dicha reducción se aplicará en la ~iguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaH·
zado el mismo dfa gue. en su caso, se prodUZca la integración
de Espai'la en las Comunidadea Económicas Europeas. y

a.. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere, a partir del
primer despacho proVisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con 10 previsto
en le. Orden de 4 dé marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga,
ciones que asume 1& Empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vadón de 106 beneficios concedidos y al abono o. reintegro, en
su caso. de los impuestos bonificados.· -

TercerO.-Contra la presente Orden podrá in'terponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo pevisto en el e.rUculo 126
de 1& Ley de Procedimiento Administrativo; ante el Ministerio
de Economía y Hacienda. en el plazo de un mes contado a paT4

Ur del día siguiente al de su publi~ci6n.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.rdé a. V 1. muchos aftoso
Madrid, 4 de ·octubre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de ma.yo

de 1984J, el Director general de Tribu,tos, Francisco Javier Eiroa
Vil1arn~vo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda. "

ORDEN de 8 de octubre de 1984 por lo que 841
conceden a la Empresa _Mármol CompCM, S. A.-.
lo, beneficios establecid08 en la Le)' 8/1977, de_ 4 de
enero. de Fomento de la Mtnel1a.

Ilmo. Sr.~ Visto el .escrito d~ la Empresa "MAMnol Coro
paco S. A.-, con domicilio en Gandla (ValenciaJ, en el que·
solicita los beneficios. prevenidos en la Ley de Fomento de la
MiDel1a, y visto el preceptivo informe del Ministerio de Indus
tria y Energía en relaCión con. la indicada solicitud.

Este Ministerio, de conformidad con 10 establecido ·en la
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento·de la Minerla¡ Real De
creto 890/1979, de 1'6 de ma.rz.o, sobre relación de materlas
primas minerales y actividades con ellas relacionadas. dada·
radas prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo. por
el que se desarrolla en el titulo HI, capitulo JI, de la citada
Ley; dispoSidón transitoria primera. aJ, de la Ley 44/1978, de
8 de septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, y con la propuesta formulada por la Dirección General
de Tributos, ha tenldQ a biqn disponer~ .

Primero.-Uno" Con arreglo a lo previsto en ,el artículo 3.°
del Real. Decreto 1161/1978. de 2 de mayo, se otorgan a la
Empresa _MármOl Compac, S. A._ (cédula de identificación fís·
cal A·46079E169l, . los siguientes ,beneficios fiscales:

Al Reducción del 95 pOr 100 de la .cuota de· licencia fiscal
d31 Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del, 95 por.· 100 de ios derechos· arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre Tráfico de las Empresas que graven la im·
PQrtación de bienes de equipo 'y utlllaJe de primera instalación,
cuando no se fabriquen en Espada. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que. no produciéndose en
Espa1\a, se Importen para su incorporación eH. primera insta·
lación a bienes de equipo de,ptoducclón naci':ma!. _." .

Dos: El benetlcio fiscal,·a que se refiere la letra BJ s~ entien~
de ooncedido por un período de cinco año. Q. partir de la publi·
cación' de estll. Orden en el -Boletín Oficial del Estado.. No
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de dÍlco a40s se entenderádinali.
zudo el mismo dí~ que, en su .caso. se produzca. la intesrac.1ÓD
de España en las Comunide4ea EcQnólll1cas· Europeas.

2. Dicho' plazo, se ini,ciará. cuando procediere~ a partir' del
primer despª,cho provisional que conceda la Dir«:dOn General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre-
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.· " .

De conformidad con· lo dispuesto en la dispOSición fmal ter
cera ~e la Ley de Fomento de la Minel1a, para· tener derecho
al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados. en el
caso de que la Empresa _Mármol Compac, S. A.-. se dedique
al ejercicio de otras actividades no mineras o con-espondientes
a recursos no incluidos en la relación de sustancias minerales
declaradas prioritarias por el Real Decreto 89011979, de 16 de
marzo. deberá llevar contabilidad separada de las actividades
mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Segundo.-Los beneficios fiscales que se conceden a cMár
mol Compac, S. A.oo, son de aplicación da modo exclusivo a
actividadG6 de exploración e i.nvestigación,· explot~i6n y bene
ficio en la cantera denominada. _Rincón de Sintooo y su factoría
el1 Gandía. .. -

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera. .de las obligacio
!les qUA usume la Empresa beneficiaria dará lugar a la prlva
ción de los.beneficios concedidos y al abono o reintegro en
su caso, de los impuestos bonificados. '

Cuarto.-Contra la presente Orden podrA interponerse re·
curso de repOsición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo. 126 ~e la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el
MmJsteno de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su publicaci6n." ,

Lo que comunIco a V~ I~ para sti~conocimientoy ~fectos.
Dios guarde a V. I. muchos ailos'. . ., .
Madt1d, 8 ~e octubre de 19M.-P. D. lOrden de 14 de mayo

de 1984), el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
ViUarnovo. .

fimo. Sr. Sacretario de Estado de Hacienda;

942. ORDEN de 9 dEl octubre de iriM por la que 86 con
cede a la Empresa cManchasur.· S. L._-, lo, beneN
etos Nscales que establece la Ley152111HJ3. de! de
dlctembre. 80~r. industrÚlB de cinten. preferent~.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura Pesca y AU.
mentación de 27 de septiembre de 1984 por la· que se declara
comprendida en Zona de Preferente Localización Industrial
Agraria de la provincia de Cuenca, al amparo del Real Decre
to 034/1978, de 13. de i3nero, y según la normativa del Decre
to 2853/1964, de 8 de septiembre. a la Empresa cMaJichasur
Sociedad Umitada.. <CIF B-16..014.15U; para,la ardpliaci6n d~
la fábrica de qUesos que dicha Socieaad posee en San Clemen.
te <Cuenca,},. inclUYéndola en el grupO. A) de la Orden de ese
Ministerio de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a :propuesta de la D~i6n General de
Tributos, de conformidad. con .10 establecido en el árticulo 8.0

de la Ley 152/1963. djl 2 de dkIembre, y articulo 8.0 del De
cre~ 2.19~1972. de .l8 de agosto. ha tenido a bie.n disponer: .

Primero.-Uno. Con arrégió a las disposidones reglamenta
rias de cad/:¡.. tributo. a . las específicas del, régimen que deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de, diciembre. y al procedimiento se
ftalado por la Orden de este Minist.erio de ·27 de marzo de 1965,
se ,otorgan a la Empresa ..Manchas\!T. S.. L.oo~ los siguientes
beneficios fiscales: ' .

Al Reducx:ión del 95 'pOr 100 'de la cuota de Licencia Fiscal
dalImpuesto IndUstrial durante el periodo de Instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de los. Derechos. Arancelarios,
Impuesto d-e Compensación de Gravámene,s Interiores e Impues~

to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
imwrtación de bienes de equipo y utillaje de primera instala-.
ción. cuando no sef.abriquen en Espada. Este beneficio se hace
"extensivo,. a los materiales y productos· que, no .produciéndose ~
en España. se importen para sU incorporación en primera insta·
lación, a bienes de equipo de producci6n nacional.

Dos. El beneilclo fiscal a que se refiere la letra; B) se en
tiende conoedldo por un perlooo de cinco aftos a partir de la
publicación de esta Orden en el cBoletín Oficial. del Estado..
No obstante, dicha redUcción' Sé aplicará en 1& siguiente forma:
, 1. El plazo de duración de cinco atlos se e:p,tenderá finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de
Espalia en las Comunidades Económicas Europeas. y j

2. DichO plazo se iniciará, cuando pi-ooediere, a partir "del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, .. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 197(" '

Segundo.-El incumplimiento dé cualquiera de IMObI1gacl~
nes' que asume la Empresa beneficiaria dará iugar a la priva~

ción de los beneficios concedidos yal abono o reintegro. en
su caso, de los impuestos bonificados.
; Tercero.-eontra la presente Orden.... podrá interponerse re
curso de reposición, d~ acuerdo con lo· previsto én el artículo 126


